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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de ~ de lebrero de 1969 por la que se con,..
cede un crédUo e:ttraD1'dtnario al Presupuesto de
8ahara por 1.6.043 pesetas.

Dustris1n1o sefior:

De acuerdo con las dispOSiciones ele la Orden de esta Pre
sidencla del Gobierno. de 17 de mayo de 1967, Y en uso de la
autorización concedida en e! arllculo 7.° del Decreto 3156/1968.
de 19 de dlclembre. aprobatorio del Preeupueeto de la Provln·
cla de 8allara,

Esta Presidencia del Gobierno na. resuelto autoriZat' la con
cesión de un crédlto extraorcllnarto por 156.043 peaetos al pre
_UeBto en vlgor de 10 Provlncla 110 8allara, con &pllcaclón a
BU Secclón Ill-Obllgacloneo _erale...... capltulo 4.~Tr&nSfe

rencloe corrlente&-, artlculo 47-Instltuclones sin lln de lucro-,
concepto 473-«A1 Centro de lnfonnaclón General Y Acción
SOclaI».

.Estt> aumento de gastos se cubrirá con 1'eCW'80B de la Te-
sorerIa.

Lo que eom.un1co a V. L para BU conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1Ios.
Madrld. 4 de febrero de 1969.

CARRERO

Ilmo, Sr. DIrector general de PI.... y Provlnclas Afrlcanae.

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se cons'
tituye el C""'lté NaciofuJl para la Campa1!a Mun
dial contra el Hambre.

Excelent1s1mos señores:

En el afio 11159 la Organlzaclón de las Naclonee Unidas para
la Ag'rlcultura y 10 Alimentación laDZó 1& Campada MUndIal
contra el Hambre, cuyo fin prIncIpal era e! de haoer llegar a
todos los pueblos del mundo el probIem& planteado y &portar
recursos de carácter técnico y econÓlllk:O, para dentro de los
fInes de la F. A. O. resolver o paliar &qUé!.

El éxito de 10 Camp¡¡lla inlclad& por F A. O. y sus reper
euslon.. en los paises en vlas de desarrollo ha he_ lJllI\B01'
a dlcha Organización en la prolcmgllClón de la Campada en e!
próxlmo decento. establecIéndose cIertas lineas de acclón para
e! futuro de loe .octlvldades de 1& campada.

La Campaña Mundlal contra el Hambre está ahlerta a todas
aquellas Asoclaclones de _ácter clvn. económ1eo o re1lgloso
que quieran contribuir. en clerta forma, a loe actlvldades de
1& misma y, en nueetro pa1s, a lIlás del Comité Nacional Espa..
liol p.... la F. A. O., han venido desplegando una actlva labor
dlver... Asoclocionee de carácter teIlgl_ o clvil.

se coIUllder& llegadO e! momento de constituir un COInIt~

naclonal en el que, sin que pierdan SU propIa autonolnla tales

Asociaciones y las que en un futuro quieran contribuir a los
fines de la Campaña.. se integren en aquél. De esta forma. el
comité que se constituye tendrá conocimiento de los diversos
campos de acción de las distintas ABOC1ac1ones constitutivas del
mismo. coordinará su labor, evitando en 10 pos1ple una dupli
cación de esfuerzos y tratará de encauzar de forma armón.1ca
la beJle11closa actividad de aquéllas,

En su virtud, y para el debido cumplimiento de lo expuesto.
Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Ministros

de Asuntos Exteriores y de Agricultura, ha tenido a ,bien d13
poner:

1.0 Bajo la presidencia del ilustrisimo sefior Subsecretario
del M1nisterio de Agricultura y Presidente del Comité Nacional
Espoliol para 10 F. A. O.. se constItuye e! ComIté Nacional Es
pafio! de la Campaña Mundial contra el Hambre.

2.° El Comité estará constitu1do de la siguiente forma:

- Dos representantes del Ministerio de Asuntos Exter1ores.
que ostentarán los cargos de Vicepresidente primero y
segundo.

- Un representante por cada una de las OrganiZaciones na.
cionales que· intervengan o deseen intervenir en la Cam
paña Mundial contra el Hambre.

_. El cargo de Secretario general del· Comité será deserIllP6
fiado por un tercer representante de! Ministerio de AIIm·
tos Exteriores. que será aux1liado en sus funciones por
e! secretario general del Comité Nocional Espoliol p....
la F. A. O.

3.0 En los casos de ausencia del Presidente. éSte será susti
tuido en sus funciones por el Vieepres1dente primero o se
gundo.

4.° Serán· funciones del Comité:
a) Informarse de las actividades de cada una de las Orga

nIzaciones que actúan en la campaña.
b) Coordinar las acc10nes de aquéllas a fin de eVitar una

Inútil dupllcidad de esfuerzos.
e) Representar oficIalmente al Estado Espafiol en loe re

uniones internacionales relacionadas con la Campafia. La desig
nación de los componentes de las Delegaciones ofic1ale8 que asis

. tan a aquéllas se reallzarán por el Presldente o Vicepresi-

I
dente del ComIté, en au coso. .

Cada uno de los Voea1esrepresentantes de Organismos na
, clonalee que formen parte del COInIté podrá proponer e! nom

bramiento de uno de sus miembros para. integrarse en la Dele-
gación ofIcial, siendo de cuenta de dicho OrganIsmo los gastos
de d1etas y locomOclon"" que tal desplazamiento le or1glne.

d) Reunirse cuantas veces se considere preclao. o al meAOS
una vez al &.tio, para fijar las líneas de acción oficial en la
Campaña, de las que será portavoz en el exterior el Presidente
de! COInIté o persona en quien delegue.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a VV. EE.
Madrld. 5 de febrero de 1969.

CARRERO

Exornos. Sres, Ministros de Asuntos Exteriores y de Agricultura.


